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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del 

art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

- Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado de la 

parte demandante coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  

 
- Ajustar la demanda, teniendo en cuenta que al apoderado de la parte 

demandante le fue otorgado poder para iniciar acción de restitución 

de inmueble arrendado en contra de los demandados y no una 
demanda ejecutiva.  

 
- Excluir la pretensión quinta de la demandada, orientada a obtener el 

pago de los cánones de arrendamiento, toda vez que dicha obligación 

derivada del contrato de arrendamiento no hace parte del objeto de la 
presente acción de restitución de inmueble arrendado.  
 

- Indicar los linderos generales y especiales del inmueble arrendado o 
aportar copia del documento en el que consta dicha información.  

 
- Realizar la manifestación bajo juramento a que se refiere el inciso 

segundo del art. 8 del Decreto 806 de 2020, así como informar la 

forma cómo obtuvo los correos electrónicos de los demandados 
Nicolás Acosta forero y María Claudia Cortázar García.  
 

- Informar las entidades a las cuales se puede oficiar para obtener la 
dirección de correo electrónico de la demandada Gladys Forero 

Ramírez. Lo anterior, teniendo en cuenta que la notificación personal 
del extremo pasivo debe surtirse de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 25 de enero de 2021 
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